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Proceso Ejecutivo  

Demandante:  María Berenice Balbín Hincapié 

Demandado: Julia Ester Castro Suescúm 

Radicado:   050013103009-2022-00275-00 

Asunto: Aclara numeral segundo parte resolutiva auto que dispone 
seguir la ejecución 

                         
 
         JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
Encontrándose el despacho dentro del término de ejecutoria del auto que dispone 

seguir adelante la ejecución, se procede a aclarar dicha providencia, en el sentido de 

indicar que, no hay lugar a condena en costas a la parte demandada, ni se fija agencias 

en derecho a su cargo, por cuanto goza del beneficio de amparo de pobreza, el cual le 

fue otorgado por auto adiado 22 de noviembre de la vigencia anterior visible en el 

archivo digital No.06. 

 

Por consiguiente, se da aplicación al art. 285 del C. G. del Proceso, y se procede a 

aclarar el segundo párrafo del acápite 2.3- Decisión, del auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución, diado el 18 de los corrientes, como también su numeral segundo 

de la parte resolutiva, en el sentido de indicar que: 

  

“SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas por encontrarse la parte demandada 

amparada por pobre”. 

 

Ejecutoriado el presente auto, dispóngase la remisión del presente asunto a los 

Juzgados de Ejecución de Sentencias ®  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

   

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.CH. 
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